MÁSTER EN

INVESTIGACIÓN EN INGENIERÍA PAR EL DESARROLLO AGROFORESTAL

Criterios de admisión y requisitos de formación previa

Podrán matricularse en los Masters aquellos alumnos que se encuentren en posesión del título de licenciado, diplomado, ingeniero, arquitecto, ingeniero técnico o arquitecto técnico. El acceso a los Masters no se encontrará restringido por la titulación de origen, aunque se dará preferencia a los estudiantes procedentes de titulaciones agroforestales.

La selección de los alumnos se realizará en función de la nota media de la titulación que dé acceso a los Masters, teniendo preferencia aquellos que hayan conseguido el título en Junio o convocatorias anteriores frente a los de Septiembre del curso académico correspondiente.

En su caso, se realizará una valoración del Currículum Vitae del aspirante por parte del

Consejo Académico de los Masters. No se establecen requisitos de formación previa para el acceso a los Masters, aunque el Consejo Académico determinará los complementos formativos aconsejables para aquellos estudiantes procedentes de titulaciones no agroforestales.

